
§[r DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

Nombra Comis¡ón Evaluadora Lic¡tac¡ón Pública "Suministro
Exámenes de Ultrasonografía segundo llamado"

DECRETO NO 77
ch¡llán v¡ejo, 1 1 Et{E 20?3

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Munic¡pelidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras
Públ¡cas, Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el
d¡ar¡o Of¡cial del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldic¡o No 3774 del 0510712021 que nombra a la

Admin¡stradora Municipal. Decreto Alcaldicio N" 3881 del 09lO712021que delega facultades y atribuciones
a la Adminiskadora Municipal. Decreto Alcald¡c¡o N'267 del 14l01l2022mediante el cual se nombra como
directora del Departamento de Salud.4307 del 0610612022 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo
Bustos Fuentes como secretar¡o Mun¡cipal(S). Decreto 6078 del 1811012021 que establece subrogancias
automáticas para funcionarios que indica.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N' 7904 del
2411212021 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2022 del Departamento de Salud
Municipal.

Decreto N" 9658 del 0511212022, que aprueba bases y llama a
licitación pública lD 3674-64-LE22, denom¡nada "Sumin¡stro Exámenes de Ultrasonografia segundo
llamado".

La necesidad de nombrar com¡sión eveluadora para la l¡citaciÓn

DECRETO:

1.-DES|GNESE ¡ntegrantes de la comisión evaluadora, para la

Licitación Pública lD 3674-64-1E22, 'suministro Exámenes de Ultrasonografia segundo llamado.", segundo
llamado a los si uientes funcionar¡os o a uienes les su uen
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antes menc¡onada.
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